
  

TOTALCOMPANY S. A. 
e 

Guayaquil, Octubre 2 del 2014 

Señor 

JORGE ARTURO MORAN ASENCIO 

Ciudad.- 3 AS 
NN 1? 

De mis consideraciones 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

TOTALCOMPANY S. A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarlo 

GERENTE GENERAL, por el lapso de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en los 

Estatutos Sociales de la misma. 

En consecuencia y de conformidad a lo dispuesto en el Estatuto Social de la compañía, 

le corresponde, entre otras atribuciónes la répresentación legal, judicial y extrajudicial 

de la misma de manera individual. 

La Compañía anónima TOTALCOMPANY S. A., se constituyó el 4 dé Febrero del dos mil 
tres mediante escritura pública autorizada por el Notario Público Trigésimo del cantón 

Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzirí, Ánscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el seis de Marzo del des miltres, de fojas 25.557 a 25.575, número 3.641 del 

Registro Mercantil y anotada Bajo e/número 5.825 del Repertorio. 

  

IREZ 

Secretario Ad — Hoc de la Junta 

     
eESsTA 

  

LOS DATOS DE EST 

í 
Al 

CRIACIÓN CONST. 

$ teo DE SEGURIDA 

MEN CANT O ADJUNTA 

 



  

) , 
Pp tt» y : 

/ 

¿“Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:49.515 : 

FECHA DE REPERTORIO:06/oct/2014 
HORA DE REPERTORIO:11:08 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del ( 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Octubre del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía TOTALCOMPANY 

-—S.A., a favor de JORGE ARTURO MORAN ASENCIO, de fojas 41.861 
a 41,863, Registro de Nombramientos número 13,480. 
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ACA REGISTRADORA MERCANTIL + 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 08 de octubre de 2014 o ] ayag | / 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el' 
declarante cuando esta o este provee toda Ja información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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